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REPUBLICA DEL ECUADOR 

<a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.9U-2-3-=1- 0003830 

GERARDO PEÑA HATHUEOS 

SUBIRTENDENTE DE DERECHO SOCIETAKÍO 

INTENDECIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

éum ejercicio de las etribucioues «¿efaladas por el 
a Ed 

Señor Superiutendeanro de Compañias Rediante 

Resoluciunes dog. AYR-89-3149 dui ¿3 ae octubre de 1989; 

ayi-993.% desa 1 de “OViembIe de 19893 — y, 

ctatificaroria ADi-90-695- de 23 de zebroro de 19936; 

CONSiDERANVDO ss: 
l ; , 

QUE Li 19Vde noviumbre” de 1990/ se ha oturgado 

ante ej  Rotariua Séptimo del Cancón Guayaquil, Ab. 
Eduardo TFuiquesz ÁAyaja, la escritura público de 
reácitivación, de YA compañía INMOBILIARIA ALVÁSA 

C.4."en liquidación”; ; 

QUE €s+ señor Héctor Horía Yriuna, Y en su 
caladad de Liquidador de la meuacionada compañla, ha 

/ 

solicitado com el patrocinio del Ab. Vicente Egas sí 
la aprobación de lé indicada escritura pública, 
para cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de le mismaj 

qUE la Junta GCenerai Extraordinaria de 
Accionistas del ¿6 de junio de 1990, xresolvis5 
reactivar la compañía 1INMOBÍLIARÍA ALVASA CA. "ca 
iiquidación"z/ 

UE de conformidaa <cou el Art. 33 de la Ley de 
Compañías es procedente la Reactivación de la 
compaúfa eu proceso de Íiquidación; , 

QUE el Departamento lbegel de Disolución y 
riquidaciós nedizuve Oficio Mo.3€-DL-DISi1Q-90- 
7158 del 19% de diciembre de 1990, ha emitido informe 
tavorable para dla continuación del tríiuite, una vez 

gue cousidera que se ha dado cumpiinleato «< los 
requisitos legales respectivos; 

ds busiavVeos 

ARTicbio Prieno dl AFRÓBAR. La reactivación de 
la compaiía INVOBILAARIA ALDASA Ca. ez 
liquiduciócis 

ÁRTÍCULO  SLGUNDO.-Y VISPONER que el Notario 
Séptimo de este Cautcónm, ud margen de la matriz de 
la escritura pública de reactivación, tome nota de 
haber sido aprobada medisite esta Resolución y siente 
razóuv de su aprobeción. e, 

A | !
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ES 

a 

- e MOB IXLARIA ALDASA, (C, A. qn 

: KKrréuLo 
a de 

A escritura 
Lac dual se 
Proqélido 

“6 que "sea aprueba por 
razón de! su aprobación. 

ao cuarto. Z 
mercagt l del Cantón Guayaquilr“” 
oy Est si ida escritura pública junto 

¡gfúción, archive una 
dovselva las restantes con 
inscripción que se ordena 3 y» 
denás prescripciones contenidas 
Registro. 

este Cantón, 

pública “del. 6 de 

ARTICULO QUIETO. DISPONER 
indícada escritura pública 

vez, en uno de los diarios de 
domicilio principal de la 

de la pubiicación deberá 

la 

sola 

en el 

ejemplar 
Despacho. 

se 

ARTICULO SEXTO .L 
respectivos, 

Rentas 

Para los 

   

  

   

, Liquidación” CS 

LTERCSNO por BLBFONERO > 
¿note al margen de la matriz 

constituxó...la. referia 

a reactivarselMaidlamia La A ES ca o : 

lay. DEESRAAE AA nde : 

DISPONER que; 

que 

comuníquese al señor Director 
del Ministerio de Finanzas la reactivación de 

Cd 

que el Rotábio 

7, por 
» "que ha 

$sye:de- 
Asociada 

des 4 os, 

Registrador  -: 
inscriba la 
la presente 

el 
a) 

con 

copia de dicha escritura, y 
la azón dé la 

Cumpla cen las 
- la Ley de 

b) 
en 

un extracto de 
publique por una 

mayor circulación 
compañía. .Un 

entregarse a este 

legalés 
General de 

fines 

la compañía, enviándole una copía de la presente 
Resolución. : 

CUXKPLIDO, vuelva él ante. 

CORDALQUESE.- mada en la Intendencia     
28D1C; 1990 ' 

  

LA | deC/mmc. 

Exp. $39035-77+ Queda inscrita la presente Resolución de fojas 441 a 
442, númere 196 del Registro Mersantil y anotada ba- 
jo el número 312 del Repertorio .- Guayaquil, Enero 
ocho de mil nevecientos neventa yor El istra- 

der Mercantil .- , : 

AB. HECTOR MIGUEÉ ALCIVÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Qntén Guayaquil 
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Se tomó. neta de le ordenado en la terier | Ct ay 
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Resolución a fojas 12, 754 
del Re esistro Mercantil d $. 25.203 del misma Rams 
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1.987/ al márgen de “las inscripclenes ” respectivas _ Guay aqi? | e El Registrador Mercant
il»-     re ocho de mil nevecientos neyen 

 


